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Señor
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D

PROCESO: IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA.
RADICADO: 08001315301620210030600
DEMANDANTE: MULTIFERIAS SAS 
DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL PARQUE CENTRAL

Adjunto me permito enviar contestación de la presente demanda, con sus respectivos anexos y
excepciones. 

--  
--
. 

BEATRIZ ESTHER VIEIRA ORDOÑEZ

Abogada
C.C.32.697.705 de Barranquilla

T. P. 65.230 del C. S. de la J

Correos: juridicagesiur@gmail.com; beatrizvieiraor@hotmail.com

Teléfono: 605- 3853734

Dirección: Calle 76B No 42F - 122 Local 28
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LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO

CONSIDERANDO
Que el artículo 8 de la Ley 675 de 2001, ordena a los alcaldes o a quienes estos deleguen, inscribir y posteriormente certificar la
existencia y representación legal de las personas jurídicas sometidas al régimen de propiedad horizontal de conformidad a lo establecido
en el artículo 4º del mismo estatuto.

Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley 675 del 2001, la persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal
es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su denominación corresponderá a la del edificio o conjunto y su domicilio será el municipio o
distrito donde este se localiza y tendrá la calidad de no contribuyente de impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y
comercio, en relación con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo establecido en él Articulo 195 del Decreto
1333 de 1986.

Que mediante RESOLUCIÓN No. 0301 de 28/05/2021, se registró a JULLIETH PAOLA SANDOVAL GOMEZ, identificado(a) con cédula
de ciudadanía No. 1140841920, como administrador y representante legal del CENTRO COMERCIAL PARQUE CENTRAL.

Que mediante RESOLUCIÓN No. 0180 de 12/03/1997,se registró la personería jurídica del CENTRO COMERCIAL PARQUE CENTRAL,
ubicadoen la K 43 50 12, de Barranquilla, entidad de naturaleza civil, sin ánimo de lucro, no contribuyente de impuestos nacionales, así
como del impuesto de industria y comercio.

CERTIFICA

El presente certificado se expide a solicitud de la parte interesada, en Barranquilla a los 22 días del mes de Febrero de 2022.

GINA RODRÍGUEZ OJEDA

Asesor de Despacho
























































































